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BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son argentinas"
Municipalidad de la Ciudad de Río Cuarto

 Secretaría de Gobierno y Relaciones Institucionales
Subsecretaría Legal y Técnica

Dirección General de Despacho
Con el presente Boletín Oficial Municipal, la Municipalidad de Río
Cuarto cumplimenta lo dispuesto en los artículos 17º y 81º de la Carta
Orgánica Municipal. Los decretos se publican en su parte resolutiva
por razones de espacio. La presente publicación es transcripción fiel
de los textos originales que pueden ser consultados en la Dirección
General de Despacho.
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Nº 340

Autoridades Municipales
Intendente Municipal: Juan Rubén JURE

           Secretario Jefe de Gabinete: Lic. Guillermo Gustavo MANA
Secretario de Gobierno y Relac. Institucionales: Guillermo Luis  AON
Secretaria de Economía: Cdora. María Alicia PANZA
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras  y Servicios Públicos: Sr. Jorge Alejandro

           MENDEZ
Secretario de Planificación y Desarrollo Sustentable: Lic. Alejandro MARTÍ
Secretario de Desarrollo Económico y Relac. Internacionales: Cdor. Marcelo
Gustavo TERZO
Secretario de Salud, Deportes y Desarrollo Social: Dr. Gabriel Francisco ABRILE
Secretario de Cultura, Educación y Desarrollo Humano: Ab. Gustavo Vicente
AVILA
Secretario de Vivienda: Ing. Fabricio Andrés PEDRUZZI
Secretario Privado: César Gustavo TORRES
Fiscal Municipal: Dr. Hernán Alejandro DI SANTO

Concejo Deliberante
Presidente: Prof. ClaudioVíctor MIRANDA
Vicepresidente primero: Ing. Humberto Antonio BENEDETTO
Vicepresidente segundo: Ab. Mauricio DOVA
Vicepresidente tercero: Lic.Eduardo Juan SCOPPA
Secretario: Rubén Darío IBAÑEZ

Tribunal de Cuentas
Presidente: Ab. Osvaldo CORDOBA
Vocales: Aroldo D.ARGUELLO; Martín CANTORO;
Mirelli Lucía VOGLIOTTI

        Defensor del Pueblo
         Dr. Guillermo Luis DE RIVAS

Río Cuarto, 14 de agosto de 2015
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DECRETO Nº 2877/15
3 de agosto de 2015
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTANSE en forma directa los servicios profesionales del

Dr. Hernán LOPEZ OCAMPO, D.N.I. N° 28.619.345, MP 35543, a partir de la
notificación del presente y por el término de seis (6) meses, para que cumpla
sus tareas como médico clínico en el consultorio externo del Centro de Salud
Municipal o donde la necesidad del servicio lo requiera, dentro del ámbito de
la Secretaría de Salud, Deportes y Desarrollo Social, con una retribución men-
sual en concepto de honorarios equivalente al monto que surja de la fórmula
básica establecida en el Anexo I, artículo 3° de la Ordenanza N° 544/09.

ARTÍCULO 2°.- Encomiéndase a la Secretaría de Gobierno y Relaciones
Institucionales la firma del contrato respectivo, detallando en el mismo las
funciones específicas que ejecutará el Sr. LOPEZ OCAMPO.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará en
el Programa - Subprograma 0701.01 del  Presupuesto  de Gastos  vigente. -
FUAP N° 4089-.

ARTÍCULO  4º.- Remítase al Tribunal de Cuentas en cumplimiento de lo dispuesto
por el artículo 100° inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTÍCULO 5°.- El presente decreto producirá sus efectos a partir de la notificación
al  interesado,  previa visación del Tribunal de Cuentas - art. 100° inc. 2) C.O.M.-

ARTÍCULO 6º.- Protocolícese,   comuníquese,    notifíquese,  tómese  razón  por
las reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; GUILLERMO LUIS AON; Secretario
de Gobierno y Relaciones Institucionales; Lic. GUILLERMO G. MANA; Secretario

Jefe de Gabinete

DECRETO Nº 2878/15
3 de agosto de 2015
ARTICULO 1°.-APRUEBASE el convenio suscripto con la Asociación Vecinal Ba-

rrio Las Ferias para prestar el servicio de riego en la jurisdicción de la Asocia-
ción Vecinal Cielos del Oeste por el término de seis (6) meses a partir de la
notificación del presente, por una contraprestación consistente en la suma men-
sual de Pesos diecisiete mil doscientos cincuenta y ocho con setenta y cinco
cvos.($17.258,75) haciendo un monto total de Pesos ciento tres mil quinientos
cincuenta y dos con cincuenta cvos. ($103.552,50).
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ARTICULO 2°.- Las erogaciones que demande el cumplimiento del presente se
imputarán a al programa -subprograma 0502.99 del Presupuesto de Gastos -
FUAP N° 3683-.

ARTICULO 3°.- Remítase al Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a
lo dispuesto por el artículo 100º inciso 2) de la Carta Orgánica Municipal.-

ARTICULO 4°.-El presente Decreto producirá sus efectos a partir de la notificación
a los interesados, previa visación del Tribunal de Cuentas conforme lo dispone
el art. 100º inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTICULO 5°.- Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las re-
particiones correspondientes, dese al R.M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; JORGE ALEJANDRO MENDEZ;
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públicos; Lic. GUILLERMO

G. MANA; Secretario Jefe de Gabinete

DECRETO Nº 2879/15
3 de agosto de 2015

ARTICULO 1°.-APRUEBASE el convenio suscripto con la Asociación Vecinal Jar-
dín Norte para prestar el servicio de mantenimiento (papeleo, pinturas de jue-
gos, acarreo de ramas) en plazas y distintos sectores de su jurisdicción por el
término de tres (3) meses, a partir de la notificación del presente, por una
contraprestación consistente en la suma mensual de Pesos siete mil ($7.000)
haciendo un monto total de Pesos veintiún mil ($ 21.000).

ARTICULO 2°.- Las erogaciones que demande el cumplimiento del presente se
imputarán a al programa -subprograma 0508.02 del Presupuesto de Gastos -
FUAP N° 3743-.

ARTICULO 3°.- Remítase al Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a
lo dispuesto por el artículo 100º inciso 2) de la Carta Orgánica Municipal.-

ARTICULO 4°.-El presente Decreto producirá sus efectos a partir de la notificación
a los interesados, previa visación del Tribunal de Cuentas conforme lo dispone
el art. 100º inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTICULO 5°.- Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las re-
particiones correspondientes, dese al R.M. y archívese.
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JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; JORGE ALEJANDRO MENDEZ;
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públicos; Lic. GUILLERMO

G. MANA; Secretario Jefe de Gabinete

DECRETO Nº 2880/15
3 de agosto de 2015

ARTÍCULO 1°.- RECHÁZASE el recurso jerárquico en subsidio interpuesto en
actuaciones de expte. N° 24437-S-2015 por el señor Marcelo Alberto SCALA
en contra de la Resolución N° 272 de fecha 15 de abril de  2015 emanada de la
Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públicos.

ARTÍCULO 2°.- Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las re-
particiones correspondientes, dese al R.M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; JORGE ALEJANDRO MENDEZ;
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públicos; Lic. GUILLERMO

G. MANA; Secretario Jefe de Gabinete

DECRETO Nº 2881/15
3 de agosto de 2015

ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTANSE en forma directa los servicios profesionales de
la Lic. María Virginia FUNES, D.N.I. N° 33.814.249, MP 8908, a partir de la
notificación del presente y por el término de doce (12) meses, para que cumpla
sus tareas como psicóloga en el consultorio externo del Centro de Salud o
donde la necesidad del servicio lo requiera, dentro del ámbito de la Secretaría
de Salud, Deportes y Desarrollo Social, con una retribución mensual en con-
cepto de honorarios de Pesos cuatro mil seiscientos ($4.600).

ARTÍCULO 2°.- Encomiéndase a la Secretaría de Gobierno y Relaciones
Institucionales la firma del contrato respectivo, detallando en el mismo las
funciones específicas que ejecutará la Sra. FUNES.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará en
el Programa - Subprograma 0701.01 del  Presupuesto  de Gastos  vigente. -
FUAP N° 4094-.

ARTÍCULO  4º.- Remítase al Tribunal de Cuentas en cumplimiento de lo dispuesto
por el artículo 100° inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal.
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ARTÍCULO 5°.- El presente decreto producirá sus efectos a partir de la notificación
a la  interesada,  previa visación del Tribunal de Cuentas - art. 100° inc. 2)
C.O.M.-

ARTÍCULO 6º.- Protocolícese,   comuníquese,    notifíquese,  tómese  razón  por
las reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; GUILLERMO LUIS AON; Secretario
de Gobierno y Relaciones Institucionales; Lic. GUILLERMO G. MANA; Secretario

Jefe de Gabinete

DECRETO Nº 2882/15
4 de agosto de 2015

ARTÍCULO 1º .- ESTABLÉCESE como condición para la  visación de planos de
subdivisión de tierra el Informe de Factibilidad subscripto por el titular de la
Secretaría de Planificación y Desarrollo Sustentable.

ARTÍCULO 2º .- Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; Ing. FABRICIO A. PEDRUZZI;
Secretario de Vivienda; Lic. ALEJANDRO MARTI; Secretario de Planificación y

Desarrollo Sustentable; Lic. GUILLERMO G. MANA; Secretario Jefe de Gabinete

DECRETO Nº 2883/15
6 de agosto de 2015

ARTICULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza N° 1087/15.-

ARTICULO 2º.- Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; GUILLERMO LUIS AON; Secretario
de Gobierno y Relaciones Institucionales; Lic. GUILLERMO G. MANA; Secretario

Jefe de Gabinete

O R D E N A N Z A: 1087/15
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ARTICULO 1º.-Contrátase a partir del 1 de julio del corriente año, como Personal
No Permanente a las personas que se detallan a continuación, en las categorías
que en cada caso se especifica, de conformidad con lo dispuesto por el artículo
161º de la Carta Orgánica Municipal.

Categoría Apellido y Nombre D.N.I Secretaría Función 
 

60 
 
DOMINGUEZ, OSCAR JESUS 

 
29.787.531 

 
EMOS 

 Mantenimiento 
servicio de agua 

 
60 DELLA MEA, MAURICIO 28.207.147 

 
EMOS 

 Mantenimiento 
servicio de agua 

 
60 MONTE, ROQUE 16.731.446 

 
EMOS 

Mantenimiento 
servicio de agua 

 
60 BELOTTI, NICOMEDES 35.218.470 

 
EMOS 

Mantenimiento    
servicio de agua 

 
60 ROSALES, RAFAEL ALBERTO 

 
16.013.108 

 
EMOS 

 Mantenimiento red  
de cloacas 

 
60 

 
CASCO, ALBERTO 

 
30.538.118 

 
EMOS 

 Mantenimiento red 
de cloacas 

 
60 

 
GARAY, EZEQUIEL 

 
29.402.379 

 
EMOS 

 Mantenimiento red 
de cloacas 

 
60 

CACERES, HUGO 31.664.318  
EMOS 

 Mantenimiento 
desagües  pluviales  

 
60 

DOMINGUEZ, SERGIO 26.006.130  
EMOS 

 Mantenimiento 
desagües pluviales  

 
60  RIVERO, GABRIEL 

 
34.884.004 

 
EMOS 

 Mantenimiento 
desagües pluviales  

 
60 

 
ESQUIVEL, JORGE OSVALDO 

 
24.521.581 

 
EMOS 

 
 Obras de redes 

 
60 

 
CRUCEÑO, JOSÉ MARlA 

 
32.097.575 

 
EMOS 

 
 Obras de redes 

 
60 

 
MÉNDEZ, SANDRO DANIEL 

 
25.313.768 

 
EMOS 

 
 Obras de redes 

 
60 

 
PALACIOS, FABIÁN 

 
32.680.472 

 
EMOS 

 Planta de 
Tratamiento de 
líquidos cloacales 

 
60 ROMERO, DANIEL 31.301.105 

 
EMOS 

 Producción de 
agua y servicio de 
cloración 

 
60 

 
MARQUEZ, JONATHAHN DAVID 

 
32.015.180 

 
EMOS 

 
 Herrería 

 
60 

 
FANTINI, SANTIAGO 

 
32.680.174 

 
EMOS 

 
 Recaudación 

 
60 

 
CATALA, SEBASTIAN 

 
30.798.495 

 
EMOS 

Compras área 
técnica 

 
60 

 
VIALE, LUCAS 

 
36.425.506 

 
EMOS 

 Compras área 
técnica 

 
60 

 
RIBOLZI, HERNÁN MATIAS 

 
26.728.323 

 
EMOS 

 
 Sección Almacenes 

 
60 

 
BECERRA, GONZALO ARIEL 

 
31.301.192 

 
EMOS 

 
 Sección Almacenes 
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ARTICULO 2º.-Establécese la escala salarial correspondiente a las categorías asig-
nadas a cada agente de la nómina del artículo 1º es la que rige para el Personal
Contratado No Permanente de la Municipalidad de Río Cuarto.

ARTICULO 3º.-Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la
presente se imputarán a la partida presupuestaria de personal del Presupuesto
de Gastos vigente.

ARTICULO 4º.-Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 30 de julio de 2015.-

CLAUDIO V. MIRANDA; Presidente; RUBEN DARIO IBAÑEZ; Secretario

DECRETO Nº 2884/15
6 de agosto de 2015

ARTICULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza N° 1088/15.-

ARTICULO 2º.- Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; GUILLERMO LUIS AON; Secretario
de Gobierno y Relaciones Institucionales; Lic. GUILLERMO G. MANA; Secretario

Jefe de Gabinete

O R D E N A N Z A: 1088/15

ARTICULO 1º.-Apruébase el Acta Acuerdo firmada entre el Ente Municipal de
Obras Sanitarias y el Sindicato Regional Río Cuarto de Trabajadores de Obras
Sanitarias que como Anexo Único forma parte integrante de la presente, rela-
cionada con un incremento salarial para el personal del EMOS.

ARTICULO 2º.-Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 30 de julio de 2015.-

CLAUDIO V. MIRANDA; Presidente; RUBEN DARIO IBAÑEZ; Secretario
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DECRETO Nº 2885/15
6 de agosto de 2015
ARTÍCULO 1º.- ACÉPTASE a partir del 30 de junio de 2015  la renuncia presenta-

da por la Dra. Bibiana Beatriz TUNINETTI, D.N.I. N° 16.576.875, MP 19886
a las funciones  que desempeña como médica pediatra en el Centro de Salud
N° 7, bajo el sistema de locación de servicios con comodato de inmueble,
según Decreto N° 1451/13.

ARTÍCULO 2º.-  Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por  las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; GUILLERMO LUIS AON; Secretario
de Gobierno y Relaciones Institucionales; Lic. GUILLERMO G. MANA; Secretario

Jefe de Gabinete

DECRETO Nº 2886/15
6 de agosto de 2015

ARTÍCULO 1º.- ABONENSE al señor Rafael BECERRA los haberes pendientes
de pago referidos a treinta y seis (36) horas correspondientes al mes de octubre
y treinta y cuatro (34) horas del mes de noviembre del corriente, en virtud de la
renuncia por "Jubilación Ordinaria" otorgada mediante Decreto N° 2644/15.

ARTÍCULO 2º.-  El monto a abonar por la Administración Municipal será imputa-
do a la partida presupuestaria 0505.99 del Presupuesto de Gastos vigente.

ARTÍCULO 3º.- Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por  las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; GUILLERMO LUIS AON; Secretario
de Gobierno y Relaciones Institucionales; Lic. GUILLERMO G. MANA; Secretario

Jefe de Gabinete

DECRETO Nº 2887/15
6 de agosto de 2015

ARTÍCULO  1°.- PRORROGASE hasta el 1 de Diciembre de 2015 el convenio
"Puesta a Disposición de Áridos en Distintos Puntos de la Ciudad" suscripto
con el Círculo Vecinal Río Cuarto, aprobado por ordenanza N° 970/15, para la
prestación de los servicios de extracción, carga transporte de áridos a los dis-
tintos sectores de la ciudad, abonándose por tales servicios la suma mensual de
Pesos ciento cincuenta mil ($ 150.000).
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ARTÍCULO  2°.-   La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el
presente se imputará al prog. y sub. 0502.99 del Presupuesto General de Gas-
tos vigente -F.U.A.P. N° 4142.

ARTÍCULO 3°.-  Remítase al Tribunal de Cuentas a los fines de dar cumplimiento
a lo dispuesto por el artículo 100º, inciso 2) de la Carta Orgánica Municipal

ARTÍCULO 4°.-  El presente decreto producirá sus efectos a partir de la notifica-
ción a la interesada, previa visación del Tribunal de Cuentas - art. 100° inc. 2)
C.O.M.-

ARTÍCULO 5°.- Protocolícese,   comuníquese,   notifíquese,   tómese   razón   por
las reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; JORGE ALEJANDRO MENDEZ;
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públicos; Lic. GUILLERMO

G. MANA; Secretario Jefe de Gabinete

DECRETO Nº 2888/15
6 de agosto de 2015

ARTICULO 1°.-APRUEBASE el convenio suscripto con la Asociación Vecinal Santa
Rosa para realizar el servicio de riego en el barrio Empleados de Comercio y
Costas del río cuarto (margen sur del río cuarto desde el puente Juan Filloy
hasta el Puente Islas Malvinas y margen norte del río cuarto desde el Puente
Carretero hasta el Puente Islas Malvinas)  y barrio Empleados de Comercio
(jurisdicción Asoc. Vecinal B° Paraíso entre calles Ángela Martínez y
Monteagudo) por el término de cinco (5) meses, a partir de la notificación del
presente, por un monto mensual de Pesos dieciocho mil ciento sesenta y seis
con cincuenta ctvos. ($18.166,50), ascendiendo a un monto total de Pesos no-
venta mil ochocientos treinta y dos con cincuenta ctvos. ($90.832,50).

ARTICULO 2°.- Las erogaciones que demande el cumplimiento del presente se
imputarán a al Programa -Subprograma 0502.99 del Presupuesto de Gastos
vigente- FUAP N° 3862-.

ARTICULO 3°.- Remítase al Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a
lo dispuesto por el artículo 100º inciso 2) de la Carta Orgánica Municipal.-
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ARTICULO 4°.-El presente Decreto producirá sus efectos a partir de la notificación
a los interesados, previa visación del Tribunal de Cuentas conforme lo dispone
el Art. 100º inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTICULO 5°.- Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las re-
particiones correspondientes, dese al R.M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; JORGE ALEJANDRO MENDEZ;
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públicos; Lic. GUILLERMO

G. MANA; Secretario Jefe de Gabinete

DECRETO Nº 2889/15
6 de agosto de 2015

ARTICULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza N° 1074/15.-

ARTICULO 2º.- Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; Lic. ALEJANDRO MARTI; Secreta-
rio de Planificación y Desarrollo Sustentable; Lic. GUILLERMO G. MANA;

Secretario Jefe de Gabinete

O R D E N A N Z A: 1074/15

ARTICULO 1º.-Establécese que todos los ascensores, montacargas, escaleras me-
cánicas, andenes móviles y plataformas de elevación verticales o inclinadas a
instalarse en edificios residenciales, comerciales o institucionales deberán es-
tar actualizados tecnológicamente y ajustarse a las siguientes normas o las que
en el futuro las remplacen:

1.1.- Normas aplicables a ascensores.
Los ascensores deben cumplir con las siguientes normas:
a) IRAM 3681-1 "Ascensores eléctricos de pasajeros. Seguridad para la cons-

trucción e instalación".
b) IRAM 3681-11 "Ascensores eléctricos de pasajeros. Parte II. Seguridad para la

construcción e instalación de ascensores sin sala de máquinas".
c) IRAM-NM 267 "Ascensores hidráulicos de pasajeros. Seguridad para la cons-

trucción e instalación".
d) IRAM 3681-4 "Ascensores de pasajeros y montacargas.  Guías para cabinas y

contrapesos - Perfil T".
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e) IRAM 3681-7 "Ascensores de pasajeros - Seguridad para la construcción e
instalación. Requisitos particulares para la accesibilidad de las personas, in-
cluyendo las personas con discapacidad".

f) IRAM 3681-10 "Guía para la certificación de los tableros de control de manio-
bra de ascensores eléctricos e hidráulicos, según las normas IRAM 3681-1 e
IRAM-NM 267".

g) EN81-72 "Ascensores contra incendios. Reglas de seguridad para la construc-
ción e instalación de ascensores. Aplicaciones particulares para los ascensores
de pasajeros y de pasajeros y cargas" o su equivalente IRAM o MERCOSUR".

h) EN81-73 "Comportamiento de los ascensores en caso de incendio. Reglas de
seguridad para la construcción e instalación de ascensores. Aplicaciones parti-
culares para pasajeros y de pasajeros y cargas" o su equivalente  IRAM o
MERCOSUR".

i) IRAM 840 "Cables de acero para ascensores".

1.2 - Normas aplicables a montacargas.
Los montacargas deben cumplir con las siguientes normas:
a) IRAM 840 "Cables de acero para ascensores".
b) IRAM 3681-4 "Ascensores de pasajeros y montacargas.  Guías para cabinas y

contrapesos - Perfil T".
c) EN81-3 "Seguridad para la construcción e instalación de montacargas eléctri-

cos e hidráulicos" o su equivalente IRAM o MERCOSUR.
Está prohibido el uso de cadenas como medio de suspensión.

1.3 - Normas aplicables a escaleras mecánicas y andenes móviles.
Las escaleras mecánicas y andenes móviles deben cumplir con las siguientes nor-

mas:
a) IRAM 840 "cables de acero para ascensores".
b) IRAM 3681-3 "Escaleras mecánicas y andenes móviles. Seguridad para la cons-

trucción e instalación".

1.4 -Normas aplicables a plataformas de elevación verticales o inclinadas.
Las plataformas de elevación verticales o inclinadas deben cumplir con las siguien-

tes normas:
a) IRAM 840 "Cables de acero para ascensores".
b) ISO 9386-1 "Plataformas elevadoras motorizadas para personas con movili-

dad reducida. Reglas de Seguridad, dimensionamiento y funcionalidad. Parte
1: Plataformas de elevación vertical" o su equivalente  IRAM o MERCOSUR.

c) ISO 9386-2 "Plataformas elevadoras motorizadas para personas con movili-
dad reducida. Reglas de seguridad, dimensionamiento y funcionalidad. Parte
2: Salva escaleras motorizados para usuarios sentados, parados o en sillas de
ruedas en un plano inclinado" o su equivalente IRAM o Mercosur.
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ARTICULO 2º.-Todos los ascensores y montacargas que se encuentren en funcio-
namiento a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ordenanza, deberán
actualizarse tecnológicamente y ajustarse a las siguientes normas o las que en
el futuro las remplacen:

2.1 -Normas aplicables a instalaciones existentes.
Las instalaciones existentes ya habilitadas deben ajustarse a la normativa vigente en

el momento de su habilitación y adecuarse a los avances de las condiciones de
seguridad, cumpliendo los requisitos establecidos en la norma EN81-80 "Re-
glas de seguridad para la construcción e instalación de ascensores. Ascensores
existentes. Reglas para la mejora de la seguridad de los ascensores existentes
para pasajeros y pasajeros y cargas" o su equivalente IRAM o MERCOSUR.
Además dichas instalaciones deben cumplir con la norma IRAM 3681-5 "Se-
guridad en ascensores de pasajeros y montacargas. Dispositivos de enclava-
miento de las puertas manuales de piso".

ARTICULO 3º.-Para la tramitación del permiso de obra previsto en el apartado
4.2.1.1. del Código de Edificación (Ordenanza Nº 555/93), los interesados de-
berán presentar, junto con el resto de la documentación exigida al efecto, el
proyecto de instalación de ascensores y escaleras mecánicas, debidamente
suscripto por profesional habilitado y ajustado a las normas establecidas en el
artículo 1º de la presente.

ARTICULO 4º.-La falta de cumplimiento de lo contenido en la presente será san-
cionada con arreglo a lo establecido en el Capítulo II de la Ordenanza Nº 268/
970/85 "Código de Faltas de la Ciudad de Río Cuarto".

ARTICULO 5º.-La Dirección General de Planeamiento Urbano será autoridad de
aplicación y reglamentación de la presente Ordenanza.

ARTICULO 6º.-Deróganse los artículos 46º a 67º de la Ordenanza Nº 230/12811/
65 y toda otra normativa que se oponga a las disposiciones de la presente.

ARTICULO 7º.-Facúltese a la Dirección General de Planeamiento Urbano a exigir
la presentación por parte de los responsables de ascensores, montacargas, es-
caleras mecánicas, andenes móviles y plataformas de elevación verticales o
inclinadas de un plan de obras, el cual deberá ser aprobado y controlado por
dicha Dirección para garantizar el efectivo cumplimiento de esta Ordenanza al
31 de Diciembre de 2015.

ARTICULO 8º.-Autorízase a la Dirección General de Planeamiento Urbano a esta-
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blecer las condiciones de seguridad y funcionamiento del ascensor de la actual
sede de la "Casa de la Cultura" del Gobierno de la Provincia de Córdoba situa-
do en General Paz y Rivadavia, a los fines de preservar su valor histórico y
cultural.

ARTICULO 9º.-Deróguese la Ordenanza N° 1324/11.

ARTICULO 10º.-Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 8 de julio de 2015.-

CLAUDIO V. MIRANDA; Presidente; RUBEN DARIO IBAÑEZ; Secretario

DECRETO Nº 2890/15
10 de agosto de 2015

ARTÍCULO 1º .- ACÉPTASE la donación efectuada por los señores Américo Walter
ROMAGNOLI, D.N.I. N° 14.549.565, Clelia Margarita CALDERON, D.N.I.
N° 13.010.384 y Cleria Antonia CALDERON, D.N.I. N° 3.173.508, represen-
tados legalmente por el Sr. Jorge Gustavo GONZALEZ, consistente en frac-
ciones de terreno identificadas catastralmente como polígono A-B-153-328-A,
polígono descripto según planilla de elementos geométricos, polígono (EV-1)
332-328-329-330-331-332, polígono (EV-2) 283-314-315-153-286-287-283,
polígono (EV-3) 284-313-317-284, polígono (EV-4) 21-23-326-327-21,  que
se destinarán a ensanche y apertura de calles y espacio verde, según contrato de
donación que como Anexo Único forma parte del presente. La referida acepta-
ción queda sujeta a la aprobación del plano de loteo por parte de los organis-
mos provinciales y de la repartición municipal que correspondan.

ARTÍCULO 2º .- Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; Ing. FABRICIO A. PEDRUZZI;
Secretario de Vivienda; Lic. GUILLERMO G. MANA; Secretario Jefe de Gabinete

DECRETO Nº 2891/15
10 de agosto de 2015

ARTICULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza N° 1063/15.-

ARTICULO 2º.- Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R. M. y archívese.
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JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; Ing. FABRICIO A. PEDRUZZI;
Secretario de Vivienda;  Lic. GUILLERMO G. MANA; Secretario Jefe de Gabinete

O R D E N A N Z A: 1063/15

ARTICULO 1º.-Dónase al "Instituto Sagrada Familia - Anexo Quechalen Barrio
Obrero" de la ciudad de Río Cuarto, una fracción de terreno que corresponde al
dominio privado municipal, cuyos datos catastrales son Cir. 4 - Secc 2 - Manz.
045 - P 008, emplazado entre calles Chiclana, Adelia María, Montevideo y
Fray Santa María de Oro, destinándose el mismo a la construcción de edificios
para uso exclusivo de actividades educativas y sociales.

ARTICULO 2º.-Establézcase la donación descripta en el marco de la Ordenanza
N° 1361/11 respecto de las cesiones de lotes pertenecientes al dominio munici-
pal y por otra normativa que corresponda.

ARTICULO 3º.-Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir los
instrumentos públicos y privados que resulten necesarios para formalizar la
donación dispuesta en el artículo 1° de la presente, a efectivizar las transferen-
cias de dominio del lote descripto. Los costos de la escrituración corren por
cuenta del beneficiario.

ARTICULO 4º.-Impóngase al Instituto Sagrada Familia - Anexo Quechalen Barrio
Obrero el cargo de ejecución de la obra en un plazo de cinco (5) años, contados
a partir de la suscripción de la escritura respectiva.

ARTICULO 5º.-Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 8 de julio de 2015.-

CLAUDIO V. MIRANDA; Presidente; RUBEN DARIO IBAÑEZ; Secretario

DECRETO Nº 2892/15
11 de agosto de 2015

ARTICULO 1º.- CONTRATASE a la Cooperativa de trabajo Mantenimiento y Cons-
trucción del Sur Cordobés Ltda. para la ejecución de las obras de  refacciones
y reparaciones edilicias (albañilería, instalación de agua y gas, electricidad,
ectc.) en el Centro de Salud Municipal -1° Etapa- en el marco de las ordenan-
zas Nros. 835/94 y 1414/11.
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ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Generales y el Con-
trato de Prestación de Servicios suscripto oportunamente entre la Secretaría de
Salud, Deporte y Desarrollo Social y la Cooperativa de trabajo Mantenimiento
y Construcción del Sur Cordobés Ltda.

ARTÍCULO 3°.-  La contratación se efectúa de acuerdo con lo establecido en las
cláusulas tercera y cuarta del convenio por una duración de sesenta (60) días
corridos, abonándose  una suma total de Pesos trescientos veintinueve mil dos-
cientos ochenta y nueve ($ 329.289).

ARTICULO  4º.- Los gastos que demande el cumplimiento del presente se imputa-
rán en el Programa - Subprograma 0705.04 del Presupuesto de Gastos vigente
- FUAP N° 4150 -.

ARTICULO 5º.- Remítase al Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a
lo dispuesto por el art. 100 inciso 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTÍCULO  6º.- El presente producirá sus efectos a partir de la notificación a los
interesados,  previa visación del Tribunal de Cuentas - art. 100° inc. 2) C.O.M.-

ARTÍCULO  7º.-  Protocolícese,    comuníquese,   notifíquese,   tómese   razón  por
las reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; Dr. GABRIEL F. ABRILE; Secretario
de Salud, Deportes y Desarrollo Social; JORGE ALEJANDRO MENDEZ; Secreta-

rio de Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públicos; Lic. GUILLERMO G.
MANA; Secretario Jefe de Gabinete

DECRETO Nº 2893/15
11 de agosto de 2015

ARTÍCULO 1°.- DECLÁRASE de interés municipal las "VII Jornadas de Ciencias
Jurídicas, Políticas y Sociales, III Jornada Regional de Ciencias Políticas y III
Jornada Nacional de Ciencias Políticas" a desarrollarse los días 15 y 16 de
octubre del corriente en la UNRC, organizadas por el Departamento de Cien-
cias Jurídicas, Políticas y Sociales de la Facultad de Ciencias Humanas, el
Centro de Estudios Políticos y el Centro de Investigación y Estudios Jurídicos.

ARTÍCULO 2°.- Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese, tómese razón por las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.
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JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; GUILLERMO LUIS AON; Secretario
de Gobierno y Relaciones Institucionales; Lic. GUILLERMO G. MANA; Secretario

Jefe de Gabinete

DECRETO Nº 2894/15
11 de agosto de 2015

ARTICULO 1°.- RECONOCENSE como ganadores del concurso Periodístico "Car-
los Favre" organizado por la Municipalidad de Río Cuarto en el período 2014,
en virtud de la ordenanza Nº 850/10, ratificando todo lo actuado por la Subse-
cretaría de Comunicación y el jurado integrado por la misma, a las siguientes
personas:

Categoría Radio
GUILLERMO ALBERTO GEREMIA, D.N.I. N° 17.607.915

Categoría Gráfica
GLORIA DENISE AUDRITO, D.N.I. N° 18.369.278

Categoría Televisión
MARÍA PAULA STECCO, DNI N° 26.462.052

ARTÍCULO 2°.  El  premio "Carlos Favre" se hará efectivo para los Sres. GEREMIA
y AUDRITO  en virtud de que la Sra. STECCO ganadora de la Categoría Tele-
visión, ha manifestado que no podrá efectuar el viaje debido a su reciente ma-
ternidad.

ARTICULO 3°.  El premio "Carlos Favre" consiste en un viaje a México, equiva-
lente al monto de Pesos ciento cuatro mil ochocientos cuarenta y ocho pesos
($104.848,00), valor cotizado a dólar del día de la fecha  a $ 15,00.
La suma será abonada según la cotización oficial de la moneda extranjera en el
momento de hacerse efectiva la orden de pago correspondiente al valor.

ARTICULO 4°.- Confeccionase la orden de pago a favor de la empresa TDH Via-
jes, proveedora del servicio.

ARTICULO 5°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo establecido en el
presente se imputará al Programa - Subprograma  0212.01 (FUAP 4556).

ARTICULO 6°.- Remítase al Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a
lo dispuesto por el artículo 100º inciso 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTICULO 7°.- El presente Decreto producirá sus efectos a partir de la visación
del Tribunal de Cuentas.
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ARTICULO 8°.- Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las re-
particiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; GUILLERMO LUIS AON; Secretario
de Gobierno y Relaciones Institucionales; Lic. GUILLERMO G. MANA; Secretario

Jefe de Gabinete

DECRETO Nº 2895/15
14 de agosto de 2015

ARTICULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza N° 1083/15.-

ARTICULO 2º.- Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; Cdora. MARIA ALICIA PANZA; Se-
cretaria de Economía; Lic. GUILLERMO G. MANA; Secretario Jefe de Gabinete

O R D E N A N Z A: 1083/15

ARTICULO 1º.-Otórguese al señor Hugo Emilio Palacios, en su carácter de Presi-
dente de la Comisión Directiva de la Biblioteca Popular Domingo Faustino
Sarmiento, la suma de Pesos Cinco Mil ($ 5.000), en concepto de aporte eco-
nómico destinado a solventar gastos de la institución. A tal fin se designa al
señor Hugo Emilio Palacios, D.N.I. N° 6.564.260, como persona autorizada
para el cobro del mencionado aporte, quien deberá presentar al Tribunal de
Cuentas las facturaciones que acrediten la correcta afectación de los fondos
recibidos.

ARTICULO 2º.-Los gastos que demande el cumplimiento del artículo 1º, se impu-
tará a las partidas correspondientes de este Concejo Deliberante, contempladas
en el Presupuesto de General de Gastos vigente.

ARTICULO 3º.-Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 30 de julio de 2015.-

CLAUDIO V. MIRANDA; Presidente; RUBEN DARIO IBAÑEZ; Secretario

DECRETO Nº 2896/15
14 de agosto de 2015
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ARTICULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza N° 1085/15.-

ARTICULO 2º.- Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; Cdora. MARIA ALICIA PANZA; Se-
cretaria de Economía; Lic. GUILLERMO G. MANA; Secretario Jefe de Gabinete

O R D E N A N Z A: 1085/15

ARTICULO 1º.-Otórgase a la señora Evelyn Rojas, un aporte económico de Pesos
Dos Mil ($ 2.000), que será destinado a solventar gastos de salud de paciente
pos trasplantada. A cuyo fin se designa a la señora Evelyn Rojas, D.N.I. Nº
38.018.407, como persona autorizada para el cobro del aporte, quien deberá
presentar al Tribunal de Cuentas las facturaciones que acrediten la correcta
afectación de los fondos recibidos.

ARTICULO 2º.-El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º, se imputará
a las partidas correspondientes de este Cuerpo Deliberativo, contempladas en
el Presupuesto de Gastos vigente.

ARTICULO 3º.-Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 30 de julio de 2015.-

CLAUDIO V. MIRANDA; Presidente; RUBEN DARIO IBAÑEZ; Secretario

DECRETO Nº 2897/15
14 de agosto de 2015

ARTICULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza N° 1086/15.-

ARTICULO 2º.- Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; Cdora. MARIA ALICIA PANZA; Se-
cretaria de Economía; Lic. GUILLERMO G. MANA; Secretario Jefe de Gabinete

O R D E N A N Z A: 1086/15
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ARTICULO 1º.-Otórgase a la señora Liliana Gladys Moreno, un aporte económico
de Pesos Dos Mil ($ 2.000), que será destinado a solventar gastos de salud. A
cuyo fin se designa a la señora Liliana Gladys Moreno, D.N.I. Nº 17.866.878,
como persona autorizada para el cobro del aporte, quien deberá presentar al
Tribunal de Cuentas las facturaciones que acrediten la correcta afectación de
los fondos recibidos.

ARTICULO 2º.-El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º, se imputará
a las partidas correspondientes de este Cuerpo Deliberativo, contempladas en
el Presupuesto de Gastos vigente.

ARTICULO 3º.-Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 30 de julio de 2015.-

CLAUDIO V. MIRANDA; Presidente; RUBEN DARIO IBAÑEZ; Secretario

DECRETO Nº 2898/15
14 de agosto de 2015

ARTICULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza N° 1090/15.-

ARTICULO 2º.- Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; Cdora. MARIA ALICIA PANZA; Se-
cretaria de Economía; Lic. GUILLERMO G. MANA; Secretario Jefe de Gabinete

O R D E N A N Z A: 1090/15

ARTICULO 1º.-Condónese el cien por ciento (100%) de la contribución que incide
sobre el inmueble, el Impuesto por Financiamiento de la Obra Pública y el
F.O.D.I.S., hasta el 31 de diciembre de 2014 y Exímase el cien por ciento (100%)
de los mismos tributos por el corriente año a los siguientes contribuyentes:

ACOSTA LILIANA MABEL  N C: 2-2-86-8-0  

ACOSTA OMAR ROQUE  NC: 03-01-060-008-000  

AGUIRRE JUAN PEDRO  NC: 3-1-99-11-0  

ALVAREZ PATRICIA MONICA  NC: 3-1-98-1-0  
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ARIAS CARLOS HUGO  NC: 6-2-281-17-18  

BIASI AM ERICO  NC: 6-2-173-31-0  

BOCCHETTO NELSON EUGENIO  NC: 3-1-100-2-0  

CESARI NORMA FATIMA  NC: 6-2-17-6-0  

COLOMBO ESTHER NOEMI  NC: 02-02-038-018-000  

DONATO PEDRO GAUNA  NC: 2-1-156-19-0  

FERNANDEZ HECTOR EDUARDO  NC: 03-01-149-016-000  

FLORES JOSE  NC: 4-2-14-21-0 - NC: 4-2-14-22-0  

FUNES ERNESTOR  NC: 3-1-139-22-0  

GORDO NELLY MARIA  NC: 2-1-195-22-0  

GUZMAN ANGEL VICTOR  NC: 4-1-106-28-0  

LUCERO DE ROBLEDO  NC: 5-1-219-4-0  

MARTINEZ RODOLFO  NC: 4-2-255-3-0  

OLIVERO NORMA LEONOR  NC: 6-1-228-15-0  

ORLANDO EDUARDO ENRIQUE  NC: 5-2-220-18-0  

ORO MONICA ALICIA  NC: 2-1-20-53-0  

PICCOTTO JOSE  NC: 3-1-176-9-0  

QUEVEDO MARTA LUISA  NC: 5-1-161-19-0  

RIVERO LEONARDO GABRIEL  NC: 4-1-280-3-0  

RODRIGUEZ DOMINGO ALEJANDRO 
 

NC: 4-2-169-9-0  

SUAREZ AVELINO VICTOR  NC: 3-1-101-12-0  

URQUIZA SILVANO  NC: 3-1-100-23-0  

VARELA JUAN EDUARDO  NC: 3-1-98-17-0  

VILLARREAL FLORENCIO  NC: 04-01-187-014-000  
 

ARTICULO 2º.-Exímase el cien por ciento (100%) de la contribución que incide
sobre el inmueble, el Impuesto por Financiamiento de la Obra Pública y el
F.O.D.I.S., por el término de un año, a partir del 1º de enero de 2015, a los
siguientes contribuyentes:

 

ALFONSO JORGELINA RAMONA  NC: 06-02-152-003-000  

CEBALLOS RUBEN  NC: 4-2-255-18-0  

LUCERA CEMINA OTROS  NC: 05-02-168-026-000  

MORLHIERE HECTOR  NC: 02-01-192-003-000  

OJEDA ALBA ROSA  NC: 6-2-38-9-0  

PANIEGO MIGUEL ARNALDO  NC: 1-1-85-16-2  
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PRINCIPI RUBEN ROQUE  NC: 02-01-015-009-000  

RESTOVICH RUBEN DARIO  NC: 03-02-021-015-000  

VAZQUEZ ROSARIO  NC: 6-1-113-38-0  

ARTICULO 3º.-Otorgar el ciento por ciento (100%) de la Eximición, de la deuda
que mantiene en concepto de Contribuciones que inciden sobre los Cemente-
rios; por el término de un año, a partir del 1º de enero de 2015, al siguiente
contribuyente:

 

RODRIGUEZ ANTONIA ISABEL 

 
N. GR 15 A 0966 FILA 1 
N. GR 15 A 0800 FILA 5 
 

ARTICULO 4º.-Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 30 de julio  de 2015.-

CLAUDIO V. MIRANDA; Presidente; RUBEN DARIO IBAÑEZ; Secretario

DECRETO Nº 2899/15
14 de agosto de 2015

ARTICULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza N° 1095/15.-

ARTICULO 2º.- Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; Cdora. MARIA ALICIA PANZA; Se-
cretaria de Economía; Lic. GUILLERMO G. MANA; Secretario Jefe de Gabinete

O R D E N A N Z A: 1095/15

ARTICULO 1º.-Modifíquese el artículo 1° la Ordenanza N° 1034/15 la cual queda-
rá redactado de la siguiente manera:

"Artículo 1°.- Otórguese a la Vecinal Barrio Peirano un aporte de Pesos Tres
Mil ($ 3.000) destinado a solventar gastos de remodelación de un galpón para
que funcione una salita de primeros auxilios y la guardería. A tal fin se designa
al Sr. Miguel Ángel Ortega, D.N.I. N° 13.090.072, como persona autorizada
para el cobro del mencionado aporte, quien deberá presentar al Tribunal de
Cuentas las facturaciones que acrediten la correcta afectación de los fondos
recibidos."
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ARTICULO 2º.-Los gastos que demande el cumplimiento del artículo 1º se impu-
tarán a las partidas presupuestarias correspondientes de este Concejo Delibe-
rante, contempladas en el Presupuesto General de Gastos vigente.

ARTICULO 3º.-Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 6 de agosto de 2015.-

CLAUDIO V. MIRANDA; Presidente; RUBEN DARIO IBAÑEZ; Secretario

DECRETO Nº 2900/15
14 de agosto de 2015

ARTICULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza N° 1097/15.-

ARTICULO 2º.- Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; Cdora. MARIA ALICIA PANZA; Se-
cretaria de Economía; Lic. GUILLERMO G. MANA; Secretario Jefe de Gabinete

O R D E N A N Z A: 1097/15

ARTICULO 1º.-Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a aceptar aporte
no reintegrable efectuado por el Ministerio de Industria de la Nación consis-
tente en la suma de Pesos Un Millón Trescientos Setenta y Cinco Mil Noventa
y Cuatro con Ochenta y Seis Centavos ($ 1.375.094,86.-) que será destinado a
la construcción del cerco perimetral y sistema de alumbrado en el Parque In-
dustrial Piloto de Río Cuarto "Arturo Frondizi".

ARTICULO 2º.-Los gastos que demande la ejecución de las obras a que se hace
referencia en el artículo anterior se imputará a la partida presupuestaria
08.99.0801.03.

ARTICULO 3º.-Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 6 de agosto de 2015.-

CLAUDIO V. MIRANDA; Presidente; RUBEN DARIO IBAÑEZ; Secretario
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La presente publicación puede ser consultada en la Dirección General de Despacho,
dependiente de la Secretaría de Gobierno y Relaciones Institucionales y en la
página web de la Municipalidad de Río Cuarto (www.riocuarto.gov.ar)

Río Cuarto, 14 de agosto de 2015.

DECRETO Nº 2901/15
14 de agosto de 2015

ARTICULO 1°.- DESIGNASE al Subsecretario de Comunicación de la Municipa-
lidad de Río Cuarto, Sr. Héctor Luciano Albanesi, D.N.I  Nº 26.832.154,  para
que  en compañía de los ganadores del Premio "Carlos Favre" 2014,  realice un
viaje al país de México.

ARTICULO 2°.- Reconózcase  en carácter de viático el 100% del costo del pasaje
aéreo y el equivalente en Pesos a USD 370 (Dólares Trescientos setenta) a la
cotización por cada uno  de Pesos nueve con veinticuatro ctvos. ($ 9,24 ),  por
día y por un total de diez días.-

ARTICULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las re-
particiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal;   CESAR GUSTAVO TORRES;
Secretario Privado

DECRETO Nº 2902/15
14 de agosto de 2015

ARTICULO 1°:  MODIFÍCASE  el artículo 3° del Decreto N°   -Premio "Carlos
Favre"- de la siguiente manera:

Donde dice "...valor cotizado a dólar del día de la fecha  a $ 15,00."

Deberá decir: "...valor cotizado a dólar del día de la fecha  de pago."

ARTICULO  2°.- Remítase al Tribunal de Cuentas para su conocimiento.

ARTICULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las re-
particiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal;   CESAR GUSTAVO TORRES;
Secretario Privado


